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Ccirsp. Expte. 1300385I96.- H.C.D.- 

MAk44HO MOSCI1IrO 

:s'cwNrr 
HU?UHAHL.E COMCLJÜ 	LtAI 

M. It VILAS 

ItIJII.4hJLL CLiOIjjILI4,JéIL 

POR CUAN FO: 

EL 1-10N3RALLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIEÑTE: 

Ç E 1) 	8 28 

ii iipartarriento Ejecutivo a conceder al Sr. GARCEZ ENRIQUE 
MIGUEL cun 	en la cUe Sarmiento  N° 1 731 de¡ Partido de Lanús, D.N.J. 
N° 4,834.525 I permiso para instalar en su domicilio particular, un negocio para 
la expIotcióri comercial del rubro destinado a kiosco. 

uo por el articulo pecedente estará exento de los pagos de los 
drecIios municipales que pudieran coi responder, en base a lo establecido en el 
Articulo lb  de la Ordenanza N0  5726 y su rnoctticatoria N° 6013 en su articulo 1 3O•_ 

cdu ufau ti¡ ritu ck la btneiciaria, e i permiso otorgado por el Artículo 10 , 
duca 	auLrnticorierlte dbiendo sus farnmiliares dar aviso a la Dirección 

Gencral de lrispcción General, dcno de los 5 (cinco) días de ocurrido el deceso, 
caso coritrano se aplicaráuha muita equivalente a 3 (tres) veces el valor de la 
Tasd  (¡C Seguíd*d hgerie anual, tal corno lo establece el Artículo 110  de la 
Qrdrjna Nu 572- 

Ateuk-4°:-Comuniquese, 

1. 	SALA  DE SESIONES. Lanús, 5 ue juno de 196- 
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